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Informate cuáles son y para qué sirven los exámenes médicos 

Antes y durante el inicio de la relación laboral todo empleador realiza exámenes médicos de 
control con el objetivo de determinar las condiciones psicofísicas de sus trabajadores. Para 
ello existen diversos tipos de estudios que están regulados por la Resolución SRT N° 37/10. 

Los exámenes preocupacionales o de ingreso tienen como propósito determinar si el postulante es 
apto, según sus condiciones psicofísicas, para las actividades que se le requerirán en el trabajo. 
En ningún caso pueden ser utilizados como elemento discriminatorio para el empleo. Estos 
exámenes sirven también para detectar las patologías preexistentes y evaluar, en función de ellas, 
la ubicación del postulante en puestos de trabajo, teniendo en cuenta los agentes de riesgo 
presentes. 

La realización de los exámenes preocupacionales es obligatoria, debiendo efectuarse de manera 
previa al inicio de la relación laboral. La responsabilidad es del empleador, pero puede convenir 
con su ART la realización del mismo. 
Por otra parte, cuando un trabajador, por las tareas que realiza, se encuentra expuesto a los 
agentes de riesgo determinados por el Decreto Nº 658/96 la ART o Empleador Autoasegurado 
debe realizar exámenes periódicos que tienen por objetivo detectar en forma precoz las afecciones 
producidas con el fin de evitar el desarrollo de enfermedades profesionales. 

La realización de estos exámenes es obligatoria en todos los casos en que exista exposición a los 
agentes de riesgo antes mencionados y es responsabilidad de la ART o Empleador Autoasegurado 
pero la ART puede convenir con el empleador su realización. 

Cabe destacar que los empleadores afiliados deberán suministrar a la ART la nómina de 
trabajadores expuestos a cada uno de los agentes de riesgo, al momento de la afiliación a una 
ART o de la renovación del contrato. Las aseguradoras tienen un plazo de 45 días para comunicar 
al empleador, por medio fehaciente, los días y franjas horarias de los centros asistenciales a los 
cuales los trabajadores deben concurrir para la realización de los exámenes correspondientes. 
A partir de dicha comunicación, el empleador dispone de un máximo de 90 días dentro de los que 
deberá autorizar la concurrencia de los trabajadores para realizarse el examen, sin alterar la 
periodicidad o frecuencia de su realización. Si por razones de fuerza mayor los trabajadores no 
pudiesen concurrir, la Aseguradora realizará los exámenes médicos en los propios 
establecimientos laborales, si resultara posible. 

Los exámenes previos a la transferencia de actividad deben efectuarse antes del cambio efectivo 
de tareas. Estos exámenes son obligatorios cuando el cambio implica el comienzo de una eventual 
exposición a uno o más agentes de riesgo determinados por el Decreto Nº 658/96, que no estaban 
relacionados con las tareas anteriormente desarrolladas. La realización de este examen es 
responsabilidad del empleador. 

Existen otro tipo de exámenes que son optativos. Se realizan entre los 10 días anteriores y los 30 
días posteriores a la terminación de la relación laboral y es responsabilidad de la ART o el 
Empleador Autoasegurado, sin perjuicio de que puedan convenir con el empleador su realización. 

En caso de que el cambio de tareas produzca el cese de exposición a agentes de riesgo, el 
examen también es optativo y su realización es responsabilidad de la ART o el Empleador 
Autoasegurado. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/160000-164999/163171/norma.htm
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Los exámenes posteriores a ausencias prolongadas tienen como propósito detectar patologías 
surgidas durante la ausencia. Sólo pueden realizarse en forma previa al reinicio de las actividades 
del trabajador y su realización es responsabilidad de la ART o el Empleador Autoasegurado, sin 
perjuicio de que puedan convenir con el empleador su realización. 

Por último, los exámenes previos a la terminación de la relación laboral tienen como propósito 
comprobar el estado de salud frente a los elementos de riesgo a los que hubiere estado expuesto 
el trabajador al momento de la desvinculación. Estos exámenes permiten el tratamiento oportuno 
de las enfermedades profesionales y la detección de eventuales secuelas incapacitantes. 

Fuente: https://www.srt.gob.ar/index.php/2016/03/17/informate-cuales-son-y-para-que-sirven-los-

examenes-medicos/ 
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